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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 24 días del 
mes de Mayo del año 2016, se constituye la Comisión de Cultura y 
Educación  de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN  
contenido en el Expte.: Nº 061/14, de autoría del DIPUTADO  HORACIO 
OCTAVIO GUTIÉRREZ (CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: 
“DESIGNACIÓN DE UN ARQUEÓLOGO PERMANENTE Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTERPRETACIÓN, EN EL 
YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DEL PUCARA ACONQUIJA DE LA 
LOCALIDAD DEL PUESTO, DISTRITO ACONQUIJA, DEPARTAMENTO 
ANDALAGALÁ”.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones, en 
General y en particular, el presente Proyecto de RESOLUCIÓN.- 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONA CON FUERZA DE  

RESOLUCIÓN: 
 
ARTICULO 1°.- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial para que a través de 
los Organismos correspondientes se realice la designación de un Arqueólogo 
a los fines de controlar y resguardar todo el Patrimonio Arqueológico que 
posee el Distrito Aconquija Dpto. Andalgalá.  

ARTICULO 2°.- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial para que a través de 
los Organismos correspondientes se proceda a la construcción de un Centro 
de Interpretación en las proximidades del Pucara de Aconquija, ubicado en la 
localidad de El Pucara Distrito Aconquija Dpto. Andalgalá  

ARTICULO 3°.- De Forma.- 

 

TERCERO: Designar miembro informante a la Diputada Selba L. Segura.- 

 
 
FIRMANTES: Dip. JORGE SOSA – Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. SELBA 
SEGURA – Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. OSCAR PFEIFFER – Dip. PAOLA 
BAZAN – Dip. CLAUDIA VERA.- 
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